
Expediente: 831/17
Carátula: GONZALEZ GABRIELA SILVANA C/ DARUICH MIGUEL Y OTROS S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 03/07/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27307597557 - GONZALEZ, GABRIELA SILVANA-ACTOR
27294306329 - MADARIAGA, LUIS FERNANDO-REPRESENTANTE LEGAL DE LA DEMANDADA
27294306329 - DARUICH, ALEJANDRO-DEMANDADO
27294306329 - DARUICH, MIGUEL GUILLERMO-DEMANDADO
27294306329 - HOTEL MUUM, -DEMANDADO
27307597557 - CABRERA, HEBE LORENA-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - LLORENS, MARIA BELEN-POR DERECHO PROPIO
27294306329 - MEHERIS SLAME, GISELLE-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 831/17

*H105016283400*
H105016283400

JUICIO: GONZALEZ GABRIELA SILVANA c/ DARUICH MIGUEL Y OTROS s/ COBRO DE
PESOS - EXPTE. N° 831/17 - Juzgado del Trabajo VI nom.

San Miguel de Tucumán, julio de 2026.

A la presentación efectuada el 02/07/2026 por la letrada Cabrera por la parte actora:

1) Téngase presente la dación en pago efectuada por la actora en concepto de honorarios a favor de
las letradas Llorenz, Meheris y Cabrera en los términos consignados en la presentación que aquí se
provee. De dicha dación en pago, a conocimiento de las letradas MARÍA BELÉN LLORENZ,
GISELLE MEHERIS SLAME y HEBE LORENA CABRERA.

2) En su mérito, corresponde CONVOCAR a la actora GABRIELA SILVANA GONZALEZ a fin de
que comparezca de manera remota a ratificar la dación en pago efectuada el día lunes 06 de julio del

2026 a horas 16:00 mediante la plataforma zoom, con los siguientes datos de ingreso: ID de reunión:
860 6817 0527, link: https://us02web.zoom.us/j/86068170527.

3) A la orden de pago solicitada: Reservese para ser proveído oportunamente, esto es una vez
efectuada la ratificación dispuesta en el apartado que antecede.- AJS. 831/17.

Actuación firmada en fecha 02/07/2026
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